
Señor
JUEZ PROMI§CUO MUNITIPAL DE ALCALA
E.S.D

PRCICESO: VERBAL SUMARIO (FIJACICIN DE CUOTA ALIMENTARIA,
REGULACION DE VI§ITAS, CU§TODIA Y CUIDADO PER§ONAL}
DEMANDANTE: OLGA VIVIANA' MARQUEZ PACHON
MENOR: JOSÉ LUIS CASTAÑEDA MARQUEZ
DEMANDADO: JOSE WILMAR CASTAÑEDA GOMEZ

RADICACION: 76020408900'l'2G21*001 76-0CI

OLGA VIVIANA MARQUEZ PAüHON, mayor de edad, identificada como aparec§
al pie de mifirma, con domicilio y residencia en el municipio de Alcalá, valte del
causa, en mi calidad de madre y repre$entante legal de mi menor hijo.}OSE LUIS
CA§TAÑ§DA r\{ARQUIZ re}aciono lo siguiente:

Primsro. En relación alnumeral 3 de ta contestacién allegada a este despacho
por et señor JOSü WILMAR CASTAÑEDA GOMEZ, manifiesto qus el

demandado no cuffiple con la obligación alimentaria al tenor del artículc 14 del
Código de la lnfancia y la Adalescencia que dispone: "Se entiende por
alimento§ tüdo lo que es indispensable para el su§tento, habitaciÓn, ve§tido,
asistencia médica, recreación, educación o instrucción y, +n general, todo lo
que es necesario para el desarrollo integral de los niños, las niñas y ios
adolescentes"

§egundo. En relación al mismo numeraiS de la contestación aclaro que mi
menor hiio es sustraído de mi cuidado por parte del demandante sin mi
consentimiento y en e$renarios de vialencia verbal ante mis reclamos por la
falta de seguridad a Ia que [o expone, ya que lleva al niño para eltraba.io todo
el día, en la parte de adelante deltaxique conduce sin siquiera ocupar un
puesto, llevándolo en medio del asiento del conductor y del üü-piloto, hecho
que Ie ha generado llamados de atención por parte de ia empresa con la que
labora.

Tercero. En relación al numeral 4 de la contestacién allegada a este despacha
por el señor JOSE WILMAR CASTAÑEDA GCIS¡EZ, manifiestc que nü me
encuentro laborando en este momento pera en el tiempo que labcré, mi hijo
quedaba al cuidado de rnimadre, es decir la abuela del niño.

Cuarto. §n relación al numeral 5 de la cantestación ailegada a este despacho
por el señor JOS§ WlLtulAR CASTAÑEnA GOtutEZ, manifiesto que el
demandado siestá en capacidad de cumplir con su obligación, pues dado a la
actividad económica que desempeña y a que no es posible determinar en este
momento sus ingresos, se presume qus eldemandada devenga por io meno$
un salario mínimo, así lo explica la sentencia C-994 de 2S04la üorte Csnstitucional,
frente al artículo 155¡4 del Código del menor, afirmó que:

"("..) Confarme a ssfe fsx{o, GUafido en elproceso de a}menfos no oxrsfe prueba para
defenninar el monto de Jos rngresos econdmicos dej affrnenfanfs, eJ Suez puede
esfablecerlo discrseionafrner¡fe forsar?do er? c#efifa los facfores generales señaJados er

I



le dr.sposadn y, si ello na es posrsle, en */fima inslancta s6 ptssürne que devenga al
rneilos eJ.salario raínimo legsL §sfa presur¡ción es ¡egál o r¿rris tantuff:., y no de derecño
o ¡'uris e{ de ,'ure, po¡ ser aguella l* rryJa general y par requerir las excepcrbres
señalarn¡'en$o expreso en ia iey lÁra. 6§ del üid§c Civi#, Jo cual sr§nffice g*e Jas
parfss pueden desyirtuaria modisnfo hspnre$as conospcndier:fes. (Negrillas fuera del
tsxfo].
Dicha presuncrón presupone qus el afmenfanfs fisñs capacidad económicA s ssá,
quo dispone de uncs rigrrosos económicos dervados de su rraba¡'o, dependienfe o
independrenfe, o de re¡las de capffaf'.

Frente a lo percibido por los arrendamientos de la casa eil Manizales, es de
anotar que el demandado si rÉc¡be dichos dineros, prueba de ellos estaría en la§
csilsignaciones qus se le harc a[ respesto en $u Guents bancaria y en el poder
conferido psr la ss§ora madre del demandado a ests dCInde se ls {affilta a rscibir
dlchas consignacionss y a d¡sponer de ellas.

Quinto, En relación al numeralT de ta costestación allegada a este despacho
por el§eñor JOSE WILMAR CASTAÑEDA GOM§Z, manifiesto que tal y como
lo establecí en el numeral primero de este memorial, los alimentos no solo
consisten en comida o vestimenta, yo como madre soy quien e§tá a cargo del
menor, de su educación, de su bienestar y retreac¡Ón, por lo que lo matriffilé
en una institución educativa, lo acompaño cuando juega con sus amisa§, vslo
por su salud llevándolo al hospital cuando es nstesarío, sin §ffibargo rn¡
cuidado se ha restringido por las arc¡ones del demandante de llevárselo al
trabaio todos tos días, irnpidiendo un pleno desarrollo del niño en su stapa de
formación como es la niñez. Por lo que altenor del Artículo 23. Código de la
lnfancia y la Adolescencia

"Los nifios, |as niñas y los adolescentes tienen derecho a que sus padres en iorma
permanente y solidaria a§un¡án directa y oportunam§nte §u cu§todia pefa su
desarrollo integral. La obligacién de cuidado personal $e extisndo ad*más a
quienes convivan con ellos en lcs ámbitos familiar, social o institucional, o a sus
representanles legales."
Y altenot del Artículo 14. Del mismo código

"La responsabilidad párentál es un complementa de la patria potestad
establec¡da en la legislación civil. Es además, la obligación Ínherente a la
orientación, cuidado, acompañamienlo y crian¿a de los niños, Ias niñas y
los ad+lescente$ durffnts su prace$o de formacién. Esto incluye ta
r*sponsabilidad compartida y salidaria del padre y la madre de asegurarse
que los niños, las niñas y los adolescentes puedan lograr el máximo nivel
de satisfaccién de sus derechos."

Por lo tanto soy yo quien ostsnta la üustodia y cuidado personal de mi hijo.
Sexto. En relación al numeralS de Ia conte$tación allegada a este deepacho

por el señor JO§§ WlLtvlAR CASTAÑ§DA G0ful§Z, manifiesto que no ss
cierto que he abandonado el hCIgar en seis ocasionss, y que si bien no
encontramo§ en una séparaclén, estü fue a causa de un episodio de
infidelidad en el que estuvo inmerso el demandado y no por episodios de
violencia o agresividad de mi parte, micompromiso siempre ha sido ccn mi
hijo y en procurar qus crazca an un ambiente sano para su desarrollo camo
persona.



§éptimo. En relacién al mismo numeral B de ia contestación, no es ci*r[o que
viva en la misma casa de mis padres, pues son dos apartamentos separados,
un prfmer piso donde vivo junto a mi h§o y un sesunda piso donde viven mis
padres. Es un lugar con perfectas condiciones habitacionales y sin ningün
peligro para mi hijo.

Octavo. En relación a[ numeral I de la contestación allegada a este despacho
por el señor JOSr WILNIAR CA§TAÑEDA GShdEZ, manifiest$ que mi padre o
su enfermedad mental no representa ningún peligro para mi hijo, pues mi
padre se encuentra en su tratamiento, no he presentado hechos de violencia,
sumado a que no vive ron nüsotro$, pues rsmo to expliqué en el punto
anterior son dos apartamentos diferentes"

Noveno. Es de aclarar señor juez, que no estoy de acuerdo üüil una custodia
compartida, puGS el aquídemandado no puede dedicar eltiempo suficiente en
procura de un desarrolto integral de nuestro hijo, por lo que reitero misolicitud
de tener la custodia total del menor y que se regulen a través de este
honorable despacho las correspondientes visitas que pcdría reallzar el aquí
demandado.

Solicito respetuosarnente :

1. Se anexe al expediente el poder relacionado en el numeral cuarto de este
documento.

2. Se anexe al expediente certificacién escolar del menor donde se evidencia
que fue matriculado en unr institucién de educacién relacion*do en e[
numeral quinto de este documento.

3. §e libre oficio al banco BANCOLCIMBIA solicitando los extractas bancarios
de [a cuenta de ahorros pertenec¡ente a¡ señor JOSE WILMAR
CA§TAÑTDA GOMEZ

4. Si es nesssario se realice una visita mi hogar para que se pueda demostrar
las óptimas condiciones que tiene rnivivienda para el crecimiento y
bienestar de mi hijo.

Atentarnente:

011^ Vtvi^ ^ ffiárg..re? (arVén
OLIbA VIVIANA MAROUEZ PACHON

L-(.
'3\" Oo¿'zt E3

C.C. 34.002.288 de Villa Maria Caldas
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PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE

DEL CIRCULO DE .MANIZALES CDs..
,:

Para efectos de'la ley 0258 del t7 de enero de 1.996, reformada por la Ley BS4
de 2003, manifiesto bajo la gravedad del juramento que mi estado civil actual es
como quedo dicho en la parte inicial y ,que dichq propiedad no se encuentra
afectada a VIVIENDA FAMILIAR. solo tiene patrimonio de familia a favor, de los menores,
cASrAñEDA JTNIENEZ JoHñ wrirr¿Án, cASf¡ñEpÁ Jrüeñ# lüÁN É;BLo V óE tóé
HIJoS QUE HUBIEREN rENlDo O QUE LTEGARE A TENER, pe Lo cÚel rr¡arulrrr§ió
QUE LOS H¡JOS MENCIONADOS, YA SON MAYORES DE EDAD, CóÑTOñN¡F
REGISTROS CIVILES DE NACIMIENTo QUE ADJUNTo AL PRESENTE,,Y Nó HÁBEñ
PROCREADOS MAS HIJOS, y de lo cual queda también ampliamenie facultado mi
apoderado, para firmar la correspondiente escritura y solicitud ante la Notaria para la
cancelación de patrimonio.-

Mi apoderado queda facultado para renunciar, sustituir, transigir, desistir,
conciliar, interponer recursos, aportar la documentación requeriáa, ffnmln,
PROMESA DE COMPRAVENTA, A LA PERSONA QUE ESTIME CoNVENIENTÉ, RECIBIÉ
EL PRODUCTO DE I-A VENTA EN DINERO EN EFECTIVO O EN SU CIJENTA PERSONAL
BANCARIA O EN CUENTA PERSONAL BANCARIA DE LA PODERDANTE, Y OTORGUE
EL TITULO FIRME E IRRESOLUBLE, ACLARAR O MÜDiFICAR DICHA PROEIESA DE
SER NECESARIO, FIRMAR ESCRITURA PUBLICA A REALIUAR DE; COPIpRAVENTAO PERMUTA, CANCELACION DE PATRIMONIO DE FAMILIA. iI{fMi]}Áfi,GABLE,
aclarar por escritura pública de requerirse, en fin llevar a efectü iiasta el final mi
mandato, y en general para cuaiquier tipo cle sítuación que se presente con
respecto a dicho inmueble.-

Este poder se entiende el contenido por ternrino i¡ldefinido y solo perderá su
eficacia cuando sea revocado expresamente o cuando se curnplan lcs o§egvos en
el previsto.

Solicito, reconocerle personería a mi apoderacio para los efectos y térnrinos
legales que se presenten.

I - ./ ^/-
L,q**sxqfur!*j*"
c.c. 24.877.AAL

a.

ESTER MARIA GOMEZ LOPEZ, mayor de edad, identificada con la cédula de
ciudadanía numero 24.877.O81, de estado civil casada con la sociedad conyugal
vigente, por medio del presente escrito manifiesto que otorgo PODER
ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE AL SEÑOR JOsE wILMAR cÁsTnÑTpn
GOMEZ, mayor de edad, identificado con la cedula de ciudadanía nro.
L5.9O7,LL2, para que en mi nombre y representación proceda a efectuar el
trámite que se requiera o se presente, para VENDER, PERMUTAR, y con relacién
A INMUEBLE DE MI PROPIEDAD, CONSISTENTE EN LOTE DE TERRENO CON CASA
DE HABITACION, CON UN, AREA DE 72 M2, UBICADO EN EL AREA URBANA, DEL
MUNICIPIO DE VILLAMARÍR, OEPRRTAMENTO DE CALDAS, CARRERA B NRo. 12-09, IDENTIFICADO CON EL FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA NRO. 1OO.
157855, Y FICHA CATASTRAL NRO. cuyos linderos y

correspondiente título de propiedad
2AO7 DE LA NOTARIA TERCERA
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La lnstitución Educativa "SAN JOSÉ" de Alcalá Valle del Cauca, establecimiento
Oficial Diurno- Jornada de la mañana, mixto, de propiedad del Deparlamento del
Valle del Cauca, aprobado según Resolución N" 4'116 de Diciembre 31 de 2009 y
2909 Nov 04/2011 Estudios correspondientes a los C¡CLOS PREESCOLAR,
BÁSICA Y MEDIA.

CERTIFICADO DE ESCOLARIDAD

JOSE LUI§ CASTAÑEDA MARQu1z"identificada con tarjeta de identidad No.

1056130014, se encuentra matriculado en esta lnstitución Educativa, CURSANDO

los estudios correspondientes al GRADO CUARTO del Nivel de Educación Básica

Primaria, Año Esco lar'.2022 Calendario 
-A, -Jornada de la mañana.

Fecha de Expedición: Día: Veinticinco(2s) días del mes de enero del año dos mil

veintidós (2022).

A PULSARA ALVAREZ
.675 Armenia
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